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folio 246 vuelto, finca núm. 12 .024,
inscripción 3 °» .
Tipo de este lote: 1 .250.000 pe-

setas .
Para el acto del remate se ha

señalado la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, sita en la Plaza de
,Castilla; número uno, 5.' plan-
ta y los días 25 de abril para la
primera, 30 de mayo y 4 de julio,
respectivamente, para la segunda
y tercera, a las doce horas, advir-
tiéndose a los licitadores que pa-
ra tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente en,
la mesa del Juzgado la suma del
treinta por ciento de dichos tipos,
en metálico, talón del Banco de
España o resguardo acreditativo
de haberla ingresado en la Caja
General de Depósitos, sin cuyo re-
quisito no~ serán admitidos .

Que la segunda subasta será
con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo de la primera, y
sin sujeción a tipo la tercera .

Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero, y
no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras parl:es de
los tipos en la primera y segunda .

Que desde la publicación del
presente hasta el momento del re-
mate, podrán hacerse pujas en so-
bre cerrado, al depositar el cual
deberá hacerse el depósito para
tomar parte en la subasta en la
forma antes indicado .

Que los autos y la certificación
de la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, y se en-
tiende que el rematante acepta la
titulación existente sin que ten-
ga derecho a exigir ninguna otra,
y que las cargas y gravámenes an-
teriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, las
acepta el rematante y queda su-
brogado en su obligación, sin que
se destine a su extinción el pre-
cio del remate .

Dado en Madrid a 7 de febrero
de 1986.-Juan Saavedra Ruiz .-
E1 Secretario .

** Número 1955

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORC A

EDICTO

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Lorca y su partido .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos de juicio

ejecutivo con el número 444 de
1984, a instancia del Procurador
don José María Terrer Artés, en
nombre de don Francisco Loren-
te Navarro, vecino de Lorca y
con domicilio en calle Galdós,
número 11, y plaza Hortaliza, nú-
mero 6, contra don Pascual Mu-
ñoz Morenilla, vecino de Lorca y
non domicilio en Alameda Men-
chirón, en reclamación de la su-
ma de 61.3 .398 pesetas y en los
mismos se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de
veinte días, los bienes que se in-
dican más adelante .

La primera subasta tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 11 de
abril del año en curso y hora de
las 11,30 de su mañana; para la
segunda subasta se señala el día
24 de abril y hora de las 11,30 de
su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día 8 de mayo
y hora de las 11,30 de su mañana,
bajo las siguientes condiciones :

1 a Para tomar parte en las
eubastas, deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzga-
do el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3 .a Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabili-
clad de las mismas .

4 .a La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del veinticin-
co por ciento de su avalúo y la
Sercera subasta, sin sujeción a
tipo alguno .

5` Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta púb li-
ca, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en la
irmesa del Juzgado, junto a aquél,
el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguar-
do de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes que se subastan
son los siguientes :

-Quinta parte de una casa
marcada con el número 41 en el
Carril de Murcia, de asta pobla-
ción, en estado de ruinoso, por
tanto, el valor de la quinta párte
del solar es el de trescientas mil
pesetas.

- Quinta parte de una casa si-

t,a en la Ramblilla de Tejares, de
Lorca, marcada con el número
11. en estado igualmente de rui-
nosa, valorando, por tanto, la
quinta parte del solar . Su valor
es el de ciento sesenta y cinco
mil pesetas .

- Quinta parte de una casa si-
*a en la Ramblilla de Tejares, de
Lorca, marcada con el número
13, igualmente en estado de rui-
nosa, por tanto la quinta parte
del solar, su valor es de ciento
ochenta mil pesetas .

Dado en Lorca a siete de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
seis.-El Juez de Primera Ins-
tancia, Marfa del Pilar Alonso
Saura.-El Secretario

Número 128 0

SALA DE LO CONTF.NCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace
saber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra 59 resoluciones de 30 de-
octubre de 1985, dictadas por el
Tribunal Económico-Administra-
tivo Provincial de Murcia en las
reclamaciones números 447, 455 ,
456, 459, 462, 466, 467, 468, 470 ,
473 . 474, 476, 477, 479, 502, 505 ,
701 a 704, 706, 711, 728 a 736, 744
a 746, 755, 759, 836 a 838, 841 a
843, 848 a 852, 855, 856, 858 a 860,
882 a 864, todas de 1984 y 638 y
1 .296 de 1985 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Juridicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar .
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 97 de 1986 .

Dado en Murcia a 12 de febrero
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .


